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Quito D.M., 5 de Jyñio de 2016 

Señor Y 

Francisco Xavier Barona Guillén 
Presente.- 

De mi consid, fción.- 

  

Accionástas de la compañía AGENCIA DE PUBLICIDAD LA FACU D S.A. en 
sesión celebrada el día 4 de Julio de 2016, tuvo el acierto elegir_a, ustedycomo 

PRESIDEN e la compañía, por el periodo estatutario de Ci 

Sus atribuciones y deberes se encuentran contemplados en el Igésimo del 
Estatuto Social de la compañía. El Presidente es quien reemplazará erente en caso 
de ausencia del mismo y ostentará la Representación Legal de la corípañía de acuerdo a 
su Estatuto Social. 

    

   

   

Por estg/medio tengo a bien SENA DE que la Junta General Extraordinaria de 

Atent te 

  

   

  

“glo 

ángel Salazar Loor 
Presidente de la Junta 

Agradezco y aceptó el cargo de PRESIDE; É de la compañía AGENCIA DE 
PUBLICIDAD LA FACULTAD $. A. Quitg-D.M., a 5 de Julio de 2016: 

Fráncisco Xavier Barona GuMMén 

( 

  

C.C. 1707715528 

CONSTITUCIÓN /Quio, Distrito Metropolitano, 30 de enero del 2002, Notario 
a del Cantón Quito, Doctor Fabián Solano Pazmiño. 

LUGAR A FECHA DE INSCRIPCIÓN.- Regis :S Mercantil del cantón Quito, bajo el 
NO. 1587, Tomo 133, de fecha 6 de mayo del 2402. 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

NÚMERO DE REPERTORIO: 32306 

FECHÁ DI INSCRIPCIÓN: 20/07/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 10856 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: AGENCIA DE PUBLICIDAD LA FACULTAD SOCIEDAD 
ANONIMA 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | BARONA GUILLEN FRANCISCO XAVIER 
IDENTIFICACIÓN 1707715528 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 4 

'ASIsyy 

O % 2. DATOS ADICIONALES: 
) a CONST RM. 1507 DEL: 6/05/2002 NOT: VIGESIMO SEGUNDO DEL: 30/01/2002 L.P l 
: 5 
£ 2 Y 

d ¿ CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

0 e LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE.SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

¿A VALIDEZDEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
qa 

EECHA DÉ EMISIÓN: QUITO, A 20 DÍ L MES DE JULIO DE 2016 

ÓN Sy Us 
  

      

INTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN O19- uo 915) 

TL DEL CANTÓN QUITO ' AS Y 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE as. 
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